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Departamento de Geografía e Historia. 
I.E.S Mar de Alborán. 
Estepona, Málaga. 
Curso 2019-2020. 

El alumnado que tenga pendiente la materia de Geografía e Historia en los 
niveles de 1º, 2º y 3º de ESO deberá, para aprobar la susodicha materia: 

REALIZAR EL DOSSIER DE ACTIVIDADES: 40%. 

A. El presente dossier de actividades ha de presentarse impreso en cuaderno o 
folio de tamaño A4, debidamente identificado (nombre y apellidos, curso en el 
que se está matriculado) y cumplimentado. Se deben realizar todas las 
actividades propuestas y poner especial cuidado en la ortografía y 
presentación: 
• -0,1 por cada falta de ortografía hasta un total de 2 puntos.  
• -1 punto por la presentación y limpieza del dossier. 

B. Para la correcta realización del dossier el alumnado contará con la ayuda del 
profesor/a correspondiente así como de un libro de texto que estará disponible 
en la biblioteca del centro (dicho ejemplar no es prestable sino que el alumnado 
deberá pedirlo al profesor/a responsable, consultarlo y devolverlo; el 
incumplimiento del siguiente criterio será valorado por el propio Departamento 
de Geografía e Historia, el cual, tomará las medidas académicas que considere 
oportunas). 

C. El dossier de actividades deberá ser entregado al profesor/a responsable el 
mismo día de la realización de la prueba escrita. 

D. La calificación del presente dossier será numérica (0-10) y tendrá un valor 
porcentual del  40%. 

E. Cualquier evidencia o sospecha por parte del profesor/a responsable de que el 
alumnado ha utilizado métodos fraudulentos en la realización de la propuesta 
de actividades antes, durante o después de la entrega del dossier será motivo de 
penalización. Así pues, la calificación numérica será de 0. 

F. Para cualquier duda surgida en la realización de los ejercicios o ante el estudio 
de la materia, el alumnado deberá comunicárselo al profesor/a del 
departamento de Geografía e Historia que le imparta clase, al cual, buscará en 
el recreo o al finalizar la clase con el objetivo de explicarle y resolver las dudas 
que pudieran existir. 

PAUTAS DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES EN LA E.S.O
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REALIZACIÓN DE PRUEBA ESCRITA: 60%. 

A. El alumnado tendrá derecho a la realización de la prueba escrita siempre y 
cuando haya entregado el pertinente dossier de actividades de recuperación (el 
incumplimiento de este punto impide al alumno/a en cuestión la realización de 
la prueba y, por tanto, supondrá la correspondiente calificación negativa en el 
trimestre). 

B. Dicha prueba será realizada por el profesor/a responsable dentro de la semana 
establecida por el departamento de Geografía e Historia. 

C. Dicha prueba será elaborada por el Departamento de Geografía e Historia y 
versará sobre los ejercicios y actividades planteados en el dossier. 

D. En la realización de la prueba escrita se valorará de forma negativa los 
siguientes aspectos: 
• -0,1 por cada falta de ortografía hasta un total de 2 puntos.  
• -1 punto por la presentación y limpieza. 

E. La calificación de la prueba escrita será numérica (0-10) y tendrá un valor 
porcentual del 60%. 

F. Cualquier evidencia o sospecha por parte del profesor/a responsable de que el 
alumnado ha utilizado métodos fraudulentos en la realización del ejercicio 
escrito antes, durante o después del mismo será motivo de penalización. Así 
pues, la calificación numérica será de 0. 

G. La nota final de junio será la media aritmética de los tres trimestres. 
H. Los alumnos/as que por cualquier razón no hayan podido realizar la prueba de 

recuperación tendrán derecho a la repetición de la misma siempre y cuando 
presenten un justificante médico o de organismo oficial -por ejemplo un 
juzgado- que lo justifique. No se tendrán en cuenta los justificantes elaborados 
por el padre, madre o tutor legal del alumno/a. 

I. Para superar la materia el alumno/a debe obtener una calificación igual o 
superior a 5. 

J. En caso de no obtener una calificación positiva en la nota final de junio el 
alumno/a en cuestión tiene derecho a una prueba extraordinaria en septiembre. 
Dicha prueba constará de ejercicios teóricos y prácticos de todo el curso 
académico. 
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El alumnado que tenga pendiente la materia de Historia del Mundo 
Contemporáneo de 1º de bachillerato o/y Patrimonio Cultural y Artístico de 1º de 
bachillerato, deberá, para aprobar la susodicha materia: 

A. Realizar una prueba escrita en la fecha establecida por el departamento. 
B. Este departamento no contempla la realización de actividades de recuperación. 
C. La prueba de recuperación de H. del Mundo Contemporáneo constará siempre 

de: 
• Vocabulario específico de la materia. 
• Preguntas de desarrollo. 
• Comentario de texto/mapa/imágenes/caricaturas/gráficos. 
• Preguntas cortas. 

D. La calificación de la prueba escrita será numérica (0-10) y tendrá un valor 
porcentual del 100%. 

E. En la realización de la prueba escrita se valorará de forma negativa los 
siguientes aspectos: 
• -0,25 por cada falta de ortografía hasta un total de 2 puntos.  
• -1 punto por la presentación y limpieza. 
• Cualquier evidencia o sospecha por parte del profesor/a responsable de 

que el alumnado ha utilizado métodos fraudulentos en la realización del 
ejercicio escrito antes, durante o después del mismo será motivo de 
penalización. Así pues, la calificación numérica será de 0. 

F. La nota final de junio será la media aritmética de los tres trimestres. 
G. Los alumnos/as que por cualquier razón no hayan podido realizar la prueba de 

recuperación tendrán derecho a la repetición de la misma siempre y cuando 
presenten un justificante médico u organismo oficial -por ejemplo un juzgado- 
que lo justifique. No se tendrán en cuenta los justificantes elaborados por el 
padre, madre o tutor legal del alumno/a. 

H. Para superar la materia el alumno/a debe obtener una calificación igual o 
superior a 5. 

I. En caso de no obtener una calificación positiva en la nota final de junio el 
alumno/a en cuestión tiene derecho a una prueba extraordinaria en septiembre. 
Dicha prueba constará de la misma tipología de preguntas arriba citada y será de 
todo el curso académico. 

J. Para cualquier duda surgida ante el estudio de la materia, el alumnado deberá 
comunicárselo al profesor/a del departamento de Geografía e Historia que le 
imparta clase, al cual, buscará en el recreo o al finalizar la clase con el objetivo 
de explicarle y resolver las dudas que pudieran existir. 

PAUTAS DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES EN BACHILLERATO
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En Estepona, 20 de septiembre de 2019. 

El jefe del Departamento. 

Manuel Jesús Serrano Varea

CALENDARIO DE EXÁMENES DE RECUPERACIÓN

GRUPOS PRIMER 
TRIMESTRE

SEGUNDO 
TRIMESTRE

TERCER 
TRIMESTR

E

1º ESO Semana del 25 al 29 
de Noviembre

Semana del 9 al 13 
de marzo

Semana del 25 
al 29 de mayo

2º ESO Semana del 25 al 29 
de Noviembre

Semana del 9 al 13 
de marzo

Semana del 25 
al 29 de mayo

3º ESO Semana del 25 al 29 
de Noviembre

Semana del 9 al 13 
de marzo

Semana del 25 
al 29 de mayo

1º BACHILLERATO

Semana del 25 al 29 
de Noviembre

Semana del 2 al 6 de 
marzo 

Semana del 27 
al 30 de abril 

Temas: 1, 2, 3, 4 y 5 Temas: 6, 7, 8, 9 y 
10

Temas: 11, 12, 
13 y 14 
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